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El artículo 194 de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes de Refoma Constitucional
27680, 28607 y 30305, establece gue las municipalidades prcvinciales y distñtales son los ó/ganos de gobiemo

Tienen autonom¡a pol¡tica, económica y admin¡stnt¡va en los asuntos de su competencia, concotdante con
el Añ. ll del Título Prel¡minar de la Ley Oryán¡ca de Mun¡cipalidades N' 27972. Dicha autonomía rad¡ca en la
facuftad de ejercer actos de gobiemo, administmtivos y de adm¡nistmción, con sujeción al otdenamiento jur¡d¡co:

Por Ley M 29664, se creó e, Sistema 
^/acional 

de Gestión de, Riesgo de Desasf/es (S/ /AGERO) como
s¡stema ¡nterinstitucional, s¡néryico, descentral¡zado, tansversal y pafticipativo, con la frnalidad de ¡dentifrcat y
reduc¡r los iesgos asociados a pergros o m¡n¡mizar sus efectos, así como evitar la genercción de nuevos nesgos,
y prepanción y atención ante situac¡ones de desastre mediante el establec¡miento de pñncip¡os, l¡neam¡entos de
polít¡ca, componentes, prccesos e instrumentos de la Gestión clel Riesgo de Desasfres;

Mediante Ley M 30230 - Ley gue establece medidas tibutadas, s¡mplificac¡ón de procedimienlos y
pemisos pan pmmoc¡ón y dinamización de la inversión en el pais, se incoryonn los numenles 14.7, 14.8 y 14.9
al a,lículo 14 de la Ley 29664, Ley que crca el S¡stema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD),

mod¡ñcado por Decreto Leg¡slativo M 1200, reteridos a las competencias para ejecutar la ITSE, por patte de la
Municipalidades Prcv¡nc¡ales y Distritales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecciones lécnicas
de Seguridad en Edifrcac¡ones:

Enfre ofros aspeclos por Decreto Leg¡slativo M 1200 se modifrca el attículo 2 de la Ley ¡f 28976, Ley
Marco de L¡cencia de Funcionamiento, a ñn de defin¡r a la ITSE como la activ¡dad mediante la cual se evahia el
riesgo y las condic¡ones de seguddad de la edifrcación vinculada con la acliidad que desafiolla, se vedñca la
¡mplementac¡ón de las medidas de seguidad con el que cuenta y se analiza la vulnerab¡lidad: asimismo, se seña/a
que la ¡nst¡tución competente para ejecutar la ITSE debe utilizar la matriz de ñesgo aprobada por el CENEPRED,
para determinar si la inspección se realiza en to¡ma prcvia o posterior al otoryamiento de la Licencia de
Funcionamiento:

Por Decreto Sup¡emo M 002-201&PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de

Seguñdad en Edifrcaciones - /ISE, con el objeto de regular los as@ctos técn¡cos y adm¡nistrativos rcfeidos a la

tnspecc¡ón Técnica de Seguridad en Ed¡frcaciones (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de Seguidad en los
Espectáculos Públ¡cos Depoñivos y No Depo ivos (ECSE) y la Visita de lnspecc¡ón de Seguidad en Edifrcaciones
(VISE), as¡ como la rcnovación del Ceñiñcado de ITSE;

El Manual de Ejecuc¡ón de lnsryción Técnica de Seguridad en Ediñcaciones, apmbado pr Resolución

Jefatural M 01G2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, estaUece los procedimientos técnicos y
adm¡n¡strativos complementaños al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguidad en Ed¡frcaciones,

aprobado por Decreto Súpremo M 002-201&PCM, que pem¡tan verifrcar el cumplimiento de las condic¡ones de

seguidad en los esbuecimientos objeto de ins@cción;

La Municipal¡dad Provinciat de Leonc¡o PÍado en el Texto (lnico Odenado de Procedim¡entos

Admin¡strat¡vos - TUPA, apabado por Odenanza Municipal M 07-2023-l'tlPLP, de fecha 20 de iun¡o de 2023, ha

estabtecido et proced¡miento administrativo denom¡nado lNsPEcctÓN TEcNlcA DE SEGURIDAD ('TSE),

POSTERIOR AL rlN'C'O DE ACNWDADES PARII LOS ESTABLEC'I"EA'TOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE
R ESGO BAJO Y ÚEAO (..), en concotdanc¡a con la nomatividad señalada en los considenndos precedentes;

De acuetdo con la CARTA N' OÍo,Ú23-¡'ASS - ,fSE-n vGO nARlA, de techa 28109/in23 sobrc lnfoÍte
de Verifrcac¡ón de Cumpt¡miento de Cond¡c¡ones de Seguñdad Declamdas pan ITSE Riesgo ltedio del

est'ablecimiento comerc¡al denominado "FRUTOS SELECIOS", presentado por el tng. ÚARCO ANTONIO

SEGOVIA SCHLAEFL¿ con CIP 71259, RITSE N332, en la condiciÓn de lnspector designado por el órgano

ejecutante ta Municipalidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado, autoizado para eiecutar la ITSE con nivel Med¡o

(Constanc¡a de designac¡ón de tos inspectores N" 0039-2023), sobre el establec¡m¡ento comercial denominado

"FRUTOS SELECrOS", con razón soc¡al ÚULTTCENTRO SIN ulltTES E.l.R-l- con RUC N" 2060o.5m696'

ubicado en el Jr. Catteo 520, distrito de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leoncio Prado, depadamento de
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nngo María, 06 de octubre de 2023.

WSTO; el Exped¡ente Admin¡strativo No 202310103 de fecha 11n1f¿023, presentado por el señor EPIFANIO
PLACIDO AYALA ROSALES, identifrcado con DNI N" 10071618, sol¡c¡ta CERTTFICADO ITSE de Riesgo Med¡o
poste¡ior a la licencia de funcionam¡ento tndeterm¡nado o ta iTSE posteñor al lnic¡o de Acüvidades, del
establecimiento comerc¡al denom¡nado "FRUfOS SELECrOS", con raz6n soc¡al ,TULTICENTRO SrN Ll lfES
E.I.R.L, con RUC N" 206@520696, ub¡cado en el Jr. Callao 520, disttito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leonc¡o
Pndo, depa,tamento Huánuco, y;
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Huánuco, prcsentado por el señor EPIFANIO PLACTDO AYALA ROSA¿ES, identifrcado con DNI N" ¿tOO71618,

con giro o act¡vidad, OTRAS ACTIVIDADES DE WNTA AL POR NENOR NO REALIZADAS EN CONERCIOS,
PUESTOS DE VENTA O NERCADOS, con /C U 1799, que concluye:

'El establec¡miento de ¡nspección CUIúPLE con las condiciones de seguidad rclevantes según lo verif¡cado
por esta inspecc¡ón";

Mediante tn¡orme I'l: /83-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/ PLP de fecha 05/102.023, el Subgercnte de
Gesüón del Riesgo de Desasfres, concluye que, "... el establecimiento ..- Sl CU PLE. con las condiciones de
sequñdad en ed¡frcac¡ones confome al D.S. M 002-2o1&PCM: oor lo tanto. es PROCEDENTE la emisión del
ceft¡ficado ITSE": as¡m¡smo, rccom¡enda "...la finalización delprocedimiento administrativo eprobando la emis¡ón
del ceiifrcado ITSE mediante acto rcsolutivo."

Estando ta CARTA N" O1O-2023-MASS - tfSE-TtNGO neAle, ¿et lnspector Técnico de Seguridad en
Ed¡ficac¡ones Especializado des¡gnado por el óryano ejecutante la Mun¡cipal¡dad Prcv¡ncial de Leonc¡o Prado, el
lnforme lf .i33-2023-IISE-SGRD/GGAYRDNPLP, de la Subgercncia de Gestión det Riesgo de Desasfres, /a
Resolución de Atcatdía N" 12+2023-MPLP ¡,PLP de delegación de rcsponsabilidad de emitir resoluciones sobre
procedim¡ento ITSE, ECSE o de renovac¡ón de Ceft¡ñcado ITSE, en uso de las atribuciones confeidas en el tercer
pánafo del aftículo 39 de la Ley Oryánica de Mun¡cipalidades M 27972, señala: "Las gerenc¡as rcsuelven los
aspectos admin¡slntivos a su catgo a través de resoluciones y dircctivas";

SE RESUE¿YEi

ARTICULO PRtltERO. - APROBAR, la frnalización det proced¡m¡ento de lnspección Técn¡ca de
Seguridad en EdiÍicaciones lrfsE) POSTERIOR AL OTORGA,,,ENTO DE L,CENCIA DE FUNCIONAÚ,ENTO
inic¡ado con Expediente A.tminisüafuo 202310103, ante la Municipal¡dad Prcvincial de Leoncio Prado, por el
señor EPIFANIO PLACIDO ÁYALA ROSALES, ¡dentiñcado con DNI N" 40071618, del establec¡m¡ento
denominado "FRUTOS SELECrOS", con razón social NULTTCENTRO Sr/V Lr rfES E.I.R.L, con RUC N"
206@520696, ub¡cado en el Jr. Callao 520, disttito de RUpá Rupa, prcvinc¡a de Leonc¡o Pndo, depaftamento
Huánuco, con g¡ro o actividad, OTRAS ACTIVIDADES DE WNTA AL POR ENOR NO REAL,ADAS EN
COI'ERCrOS, PUESTOS DE WNTA O I',ERCADOS, con lcllu 1799.

ARTICULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EM¡S\óN dEI CERTIF'CADO 
'TSE 

DE R'ESGO
MEDIO POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONA,TIENTO, de| establecim¡ento
denominado "FRUTOS SELECrOS", con razón social MULTICENTRO SrrV LTMTIES E.I.R.L, con RUC N"
206N520696, ubicado en el Jr. Callao 520, dÉtilo de RUpÉ Rupa, provincia de Leoncio P¡ado, depaftamento
de Huánuco, con gim o actividad, OTRAS ACTIV,DADES DE WNTA AL POR MENOR NO REAL,ZADAS EN
COIíERCIOS, PUESTOS DE V'ENTA O IúERCADOS, con /C U 1799, con un área de 22.N m2, el func¡onamiento
del establecimiento se encuentra en el ler piso, con una capac¡dad de atoro máximo de 06 peÉonas; POR
CUMPLTR con las condiciones de seguñdad en edificaciones, con v¡genc¡a de dos (2) años: sujeto a rcv@ación
cuando se vedfique que el Establecimiento Obkto de lnspección ¡ncumple las cond¡c¡ones de seguidad que

sustentarcn su em¡s¡ón, confome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del adículo 15 del Reglamento de
tnspecciones Técn¡cas de Seguidad en Edificaciones - ITSE, apmbado por Decreto Supremo M 002-2ú LPCM.
REÚúÉNDOSE el exryd¡ente administmtivo con sus actuados a la Subgerencia de Gesüón del Riesgo de
Desastres para la exped¡c¡ón del citado Ceñifrcado y el a,chivamiento de dicho exqd¡ente.

ARTICULO TERCERO. - NOÚHCAR el presente acto Resolut¡vo al administado, a la Suberencia
de Desanollo Empresarial, Licencies y Control Sanitaño y a la Subgercncia de la Oficina de fecnologias de
tniomación, el cumpl¡miento de la presente rcsoluc¡ón según cofiesponda.

ART¡oULo 9UARTO. - NOTIFiCAR, a la subgerencia de la Olicina de Tecnotogías de lntomación
para su PI,BL¡CAC¡ÓN en el podal de tnnsparcnc¡a de la Munic¡palidad Provincial de Leonc¡o Pmdo.

REcisrREse conuN¡euEsE, cú pLAsE Y ARcHiyEsE.
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